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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de No-^ 
viembre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernado^ 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos, filteal orden de 3 de Abril 
de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .“ LeyeSj Reales decretos, Reales órdenes^ Circulares y 
Reglamentos autorizados poC los Exemos- Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración- 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de 1-a Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao, Sf. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y de.mas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 ® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. . , , .

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

Íic ^ubllea Sos SíomSaig©^, Marles, Jueces y Viernes de eada semana.

SECCION PRIMERA-.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la íleina nuestra Señora 
(Q- D. G.) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

' ^'i-i..........

(Gaceta del 10 de Marzo.)
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Francisco de Mala y Alós, 
Ministro de Marina, se encargue 
interinamente del despacho del Mi
nisterio de la Guerra durante la 
indisposición de Í). José de la Con
cha, Marqués de la Habana

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

f Gaceta del 11 de Marzo.)

.MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Mer
ry y Colón , Encargado de Negocios y 
Cónsul de España en Tanger,

Vengo en nombrarle mi Ministro 
residente cerca de S. M. el Rey de 
Marruecos.

Dado en Palacio á diez de Marzode 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO de la Real mano.

El Ministro de Estado.

Marqués de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que 
fundándose en el mal estado de su 
salud me ha presentado D. Antonio 
Gonzalez, mi enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina deLReino Unido de la 
Gran Bretañaé Irlanda; quedandomuy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Estado,

Marqués de Miraflores.

En atención alascircunstanciasque 
concurren en D. Juan Tomas Cornyn, 
mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Constantinopla, 

Vengo en nombrarle con igual ca
rácter cerca de S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña élr- 
landa.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,

Marqués de Miraflores.

En atención á las circunstancias 
queconcurren enD. Eduardo Sancho, 
Comisario general de los Santos Lu
gares de Jeruialen,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
estraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de la Sublime Puerta,

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,

M arqués de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en, D. Antonio Luis de 
Arnau, Secretario de las Reales Or
denes de Cárlos III, Damas Nobles de 
Maria Luisa é Isabel la Católica,

Vengo en nombrarle Comisario 
general de los Santos Logares de Je
rusalén.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO de la Real mano.

El Ministro de Estado,
Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Cla
se de Generales, para el Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del ser
vicio militar, al Teniente General 
D. Juan de Zavala y de la Puente, 
Marqués de Sierra-Bullones, en la 
vacante de su clase que resulta por 
haber sido nombrado Ministro de Ma
rina D- Francisco de Mata y Alós.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Mariscal de 
Campo D. Joaquín Riquelme y Gó
mez,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO de la Real mano.

El Ministro da la Guerra,

José de Ia Concha.

Vengo en nombrar oficial séiimo 
primero del Ministerio de la Guerra, 
al Coronel de caballería D. Alejandro 
Planell y Soto, Teniente Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Vengo en nombrar Oficial sétimo 
segundo del Ministerio de la Guerra al 
Coronel de infantería D. Francisco 
González Manriquey Robledo, Tenien
te Coronel de Artillería.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y 1res.

ESTÁ RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

■ '■' ^—--------

REAL ORDEN.

NÚM. 3.—CIRCULAR.

Exemo. Sr.: Habiendo sido nom
brado Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra el Mariscal de Campo Don 
Joaquin Riquelme y Gómez, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido resolver que 
el Brigadier D. Pedro Abades y Soto, 
Oficial primero del mismo’, cese en el 
desempeño Ínterin© de la Subsecrefa- 
ría que se le encargó por Real decre
to de 3 del actual; quedando 5. M*
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satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1863.

CoacLa,

Señor......

{Gaceta del 12 de Marzo. )

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, me ha 
expuesto el de Marina,

Vengo en autorizarle para que se 
puedan adquirir por administración 
los efectos que son necesarios para el 
completo armamento de la fragata blin
dada Teluán, que se construye en el 
arsenal de Ferrol; sin que para ello 
pueda excederse del tipo que se 
consignó en el pliego de condicio
nes publicado para las dos subastas 
que se han anunciado y no han 
producido resultado por falta de li
citadores. "

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANQ.

El Ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós,

('Gaceta del 15 de Marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de Don 
Manuel Estor,

Vengo en admitirle la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado del cargo 
de Comisionado Régio de Agricul
tura de la provincia de Murcia; que
dando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de iMarzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Esta rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

Manuel Moreno Lopez.

Visto el expediente instruido á ins
tancia de la Sociedad del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona en 
solicitud de que se apruebe el pro
yecto de estatutos y reglamento por 
que pretende regirse, y de que se 
le autorice para elevar el capital 
social hasta la suma de 500 millo
nes de reales:

Vista la Real órden de 14 de Ju
lio último, por la que se dispone la 
modiñcacion de algunas de las pres
cripciones consignadas en dicho pro

yecto de estatutos y reglamento, es
pecialmente la que se refiere á la 
composición del capital social, en la 
parte relativa á la emisión de obli
gaciones, acerca de lo cual se pre
vino que de las sumas de las ac
ciones y subvención que con arreglo 
a la legislación vigente constituye 
la base de la cifra total de aquellos 
valores se hicieran las deducciones 
que en la misma se expresan:

Vista la escritura otorgada con 
fecha 31 de Enero último, en la que 
se consignan los estatutos y regla
mento por que ha de regirse la ex
presada Compañía, con las altera
ciones prescritas por la Real órden 
citada, y la composición del capital 
social, con la expresión de la parte 
que ha de hallarse representada en 
acciones, subvención y obligaciones:

Vistos los documentos que acre
ditan la suscricion de las acciones 
necesarias para completar con las 
emitidas la cifra de las asignadas en 
los estatutos y la realización del 
primer dividendo pasivo de 15 por 
100 sobre el valor nominal de las 
nuevamente suscritas:

Considerando que en la formación 
del capital se han tenido en cuenta 
para el uso del crédito en la forma 
de obligaciones hipotecarias las ba
jas acordadas, tanto en la pérdida 
sufrida en la negociación de los tí
tulos recibidos en pago de la sub
vención, como en la de la negociación 
de las acciones de la Compañía, ve
rificada entes de obtener la auto
rización del Gobierno para su cons
titución definitiva:

Considerando que la Compañía hg 
presentado los documentos que acre
ditan la necesidad del expresado 
aumento del capital para cubrir sus 
atenciones:

Considerando que en la instruc
ción de este expediente se han cum
plido las prescripciones legales:

Oido el Consejo de Estado en pleno 
y de aeuerdo con el de Ministros.

Vengo en autorizar el aumento 
de capital de esta Compañía hasta 
la suma de 500 millones de reales, 
y en aprobar sus nuevos estatutos 
y reglamento en la forma en que 
se hallan consignados en la escri
tura de 51 de Octubre último.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Fomento,

Manuel Moreno Lopez.

' (Gaceta del 16 de Marzo).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de 
Subdirector, Jefe de Sección en la 
Dirección general del Registro de 
la Propiedad, por haber sido nom
brado Magistrado de la Audiencia 
de Madrid D. Joaquin José Cervino, 
que la desempeñaba,

' Vengo en conceder los ascensos 
de escala conforme á reglamento, y 
en su consecuencia promover á la 
referida plaza de Subdirector y á las 
de Oficiales Jefe de Sección, primero 
y segundo respectivamente, á Don 
Fidél García Lomas, D. Felipe Picón 
y D. Saturnino Alvarez Bugallal; y 
en nombrar para la de tercero que 
resulta vacante á D. Joaquin María 
Lopez é Ibáñez, Auditor de Guerra 
que ha sido en el distrito de la Ca
pitanía general de Burgos, y que reúne 
las circunstancias prevenidas en el 
reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria,

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de' Gracia y JusUcia,

Rafael Mouáres.

Habiendo acreditado D; Antonio 
Martínez Gil, Magistrado de- la Au
diencia de Zaragoza, la imposibilidad 
física en que se halla para continuar 
en el servicio.

Vengo ea concederle la jubilación, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y los honores de la 
categoría super ior inmediata de Pre
sidente ' de Sala. .

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafaël Monares.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Zaragoza por jubilación de Don 
Antonio .Martínez Gil, á D. Juan María 
Castañón, .Magistrado de la de Cáceres; 
y á la que resulta vacante en esta 
Audiencia, á D. Mateo Alcocer y Arza, 
que sirve ofra de igual clase en la 
de Canarias, accediendo á los deseos 
de ambos.

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafaël Monares.

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado, que resulta vacante en 
la Audiencia de Canarias por haber 
sido nombrado D. Mateo Alcocer y 
Arza para otra de igual clase en la 
de Cáceres, á D Francisco Torre
cilla de Robles, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar en la 
ciudad de Zaragoza y Diputado á 
Córtes..

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro do Gracia y Justicia,

Rafaël Monares.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 292.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Del presidio de esta capital, se fuga
ron en la tarde del dia de ayer, los 
confinados Julián Sosa Cano y José 
García Hernández, cuyas señas per
sonales se insertan á continuación.

En su consecuencia, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes, puestos de 
la Guardia civil, empleados de vi
gilancia, y demás dependientes de 
mi autoridad, adopten las medidas ne
cesarias para la captura de aquellos, 
remiliéndoles con las seguridades ne
cesarias á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Valladolid 25 de Marzo de 1865.

E.G.I.,
Ramón de Mazon.-

Media filiación de Julián Sosa Cano.

Es natural de Sequillos, provincia 
de Toledo, avecindado en Talavera, 
hijo de Pio y de Ramona; edad 26 
años, estado soltero, oficio jornalero, 
pelo castaño, ceja idem, ojos melados, 
nariz abultada, cara regular, boca 
idem, barba regular, color sano, es
tatura 5 pies y una pulgada.

Idem de José García Hernández.

Es natural de Madrid, provincia de 
ídem, sin residencia fija, hijo de Ju
lian y de Josefa; edad 20 años, estado 
soltero, pelo negro, cejas idem, ojos 
castaños, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, barba naciente, color 
moreno, estatura 5 pies.

SECCION TERCERA.

Don Demetrio Asenjo, Juez de prime'- 
ra instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, hago notorio: Que á conse
cuencia de fallecimiento intestado de 
Doña Jacoba González Caubilla, na
tural de San Martin de Nieva de Ca-» 
meros, viuda y vecina que fué de esta 
ciudad, ocurrido en ella el 21 de Di
ciembre de 1861, se formaron autos 
para la ocupación y seguridad de sus 
bienes, y dado conocimiento á los pa
rientes conocidos, se presentaron re
clamando la entrega de aquellos Doña 
María Fernanda Gonzalez, hermana 
de la finada, D. Isidoro Eustasio de 
Olano, D. Ramón Alvarez Freige, es
poso de Doña Juana María Goya, Don 
Tomás Goya y D. Lino Goya, éste co
mo padre de D. Pedro y D. Ceferino 
Goya, sobrinos carnales todos de la 
Doña Jacoba, vecinos aquellos de Yi. 
loria y Entina, y los dos últimos au
sentes en América, lo cual tuvo efecto, 
pero imponiéndoles la prohibición de 
enajenar las r.iices ínterin no acredi ■ 
tasen ser únicos herederos ab-intes- 
lalo, y de que el D. Lino tuviere to-
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davia el derecho de la patria potestad 
sobre sus dos referidos hijos ausentes 
y de ignorado paradero. Posterior- 
mente acudieron aquellos solicitando 
la declaración legal de tales herede
ros, y por auto de 8 de Noviembre 
úitimose acordó llamar por edictos y 
término de treinta dias, á todos los 
que se considerasen con derecho á 
los bienes de la finadaii lo que tuvo 
efecto, sin que durante dicho término 
se hayan presentado otros parientes 
que los ya referidos. En su consecuen
cia he acordado providencia en 6 del 
corriente, mandando hacer un se
gundo llamamiento por término de i 
veinte dias, para que todos los que | 
se crean con derecho á dichos bienes 1 
comparezcan dentro de dicho plazo 
cu este Juzgado por medio de Procu
rador autorizado con poder bastante 
á usar de su derecho, á cuyo fin se 
anuncie en la Gaceta del Gobierno y 
Bolelin o/lcial de la provincia.

Dado en Valladolid á 16 de Marzo 
de 1865. = r)ernetrio Asenjo.=Por su 
mandado, Juan Lefort.

SECcioN QUINTA.

Núm. idi.
Provisorato y Vicaria 

general Eclesiástica deí Arzobispado 
de Valladolid.

Bajo el tipo de 1a cantidad de 
10.780 rs. y otras condiciones que se 
hallan de manifíeslo en la Notaría ma
yor á cargo de D. Pedro de Solís Ha
mos, se vende á censo reservativo una 
casa sita en el casco de la villa de 
Tordesillas y su calle de San Anton 
Alta, señalada con el núm. 5, que 
pertenece á la capellanía fundada en 
la parroquia de aquella villa por Don 
Tomás Pedriza; y cuyo remate tendrá 
lugar el dia 8 de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana, en la 
indicada Notaría.

Valladolid 7 de Marzo de 1865.= 
Blas Pardo.

. ...........     —■

Núm. 255.
Ayunfamiento Constituciorial 

de Valdestillas.

Debiendo proceder la junta de eva
luación á rectificar el padrón de ri
queza, tipo para la derrama indivi
dual del cupo que por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
corresponda á esta villa en el próximo 
año económico, se hace indispensa
ble, que lodos los que posean ó admi-> 
nislren bienes existentes en jurisdic
ción de la misma, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
del término de 15 dias, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el periódico oficial de la 
provincia, relaciones duplicadas de 
aquellos, arregladas á los modelos 
designados por la superioridad; en 
inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Valdestillas 17 de Marzo de 1883. 
siEl Alcalde, Florencio Rico.

Núm. 256.

Ayuntamiento Constitucional 
de la Cistérniga y su agregado.

Debiendo procederse por la junta 
pericial.á la rectificación del cuader
no de liquidaciones ó amillaramienlo 
de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de e'sle distrito municipal, que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
año económico que principiará en 1 j 
de Julio del corriente año y termi- ! 
nará en 30 de Junio de 1864, se hace i 
indispensable que todos los que po
sean bienes de los sugclos á la con
tribución por los tres objetos expre
sados, asi vecinos como forasteros, 
presenten en el término de veinte 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio, relaciones juradas de cuan
tas posean, cuya presentación verifi
carán en la Secretaria de Ayunta
miento; en la inteligencia, que pa
sado dicho plazo sin haberlas presen
tado, sufrirán las consecuencias de 
la ley y no serán oidos de agravios.

Cistérniga 16 de Marzo de 1863.= 
El Presidente, Vicente Fernandez.=; 
El Secretario, Prudencio Pindado.

Núzn. 261.

Ayuntamiento Constitucional 
de Moral de la Beina.

Por renuncia del queda obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
1.000 rs. anuales, pagados por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal por la asistencia de los menes
terosos, y el resto del vecindario 
según años anteriores; paga por 
repartimiento ó igualas de unos diez 
á once mil reales. Los aspirantes á 

j dicha plaza dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en el término de diez y 
ocho dias, contados desdo la publica
ción de ésleañuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, debiendo advertir 
que este pueblo tiene un ministrante.

Moral de la Beina 18 de Marzo de 
1863.=El Alcalde, Lázaro Barredo. 
=Bosendo Barredo, Secretario.

Núm. 262.

Ayuntamiento Constitucional 
de' Bábano.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda á formar el padrón 
de riqueza correspondiente al año. 
económico que díí principio el 1." de 
Julio del actual y finaliza el dia 30 de 
Junio de 1864; se hace indispensable 
que todos los que posean bienes de los 
ujetosá la contribución por fincas rús-' 
ticas, urbanas y ganadería, así vecinos 
como forasteros, presenten en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, relaciones
juradas de cuantas fincas posean, cu
ya presentación verificarán en la Se- 

Í cretaria de este Ayunlamicnto; en la

Inteligencia que pasado dicho plazo 
sufrirán las consecuencias de ley.

Rábano 17 de Marzo de 1863.^El 
Alcalde Presidente, Hipólito Burgoa.

Núm. 265.
Ayuntamiento Constitucional 

de VUlavelUd.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda á formar el padrón de ri
queza correspondiente al año econó
mico que dá principio el 1.® de Julio 
del actual, y finaliza el 30 de Junio 
de 1864, se hace indispensable que 
todos los que posean bienes de los 
sujetos á la contribución por fincas 
rústicas, urbanas y ganadería, así ve- 
cinoseomoforasteros, presenten en él 
término de veinte dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, relaciones 
juradas de cuantas posean, cuya pre
sentación verificarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo sin 
haberlas presentado, sufrirán las con
secuencias de là ley.

Viliavellid 17 de Marzo de 1863.= 
. El Alcalde, José Cabezon.^El Secre
tario, Niceto Serrano.

Núm. 264.
Ayuntamiento Constitucional 

de Valdearcos.

Se halla vacante la Secretaría de- 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba: su dotación con
siste en 1.000 rs. anuales, pagados 
por trimestres de los fondos munici
pales. Los aspirantes que deseen des
empeñaría, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía durante el tér
mino de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, pasados 
los cuales se proveerá.

Valdearcos 17 de Marzo de 1865. 
=E. A. P., Joaquín Aguado.

Núm. 265.
. Ayuntamiento Constitucional 

de Muriel.

Para la formación del padrón de 
riqueza territorial de este pueblo y su 
jurisdicción, se hoce necesario que 
los dueños de ella confeccionen ré« 
lociones en la forma eslablecidit por 
instrucción, presentándolas en la Se
cretaria del municipio dentro de ocho 
dias, contados desde el en que sea 
público este anuncio; en la inteligen
cia que pasado el plazo sin ejecutarlo 
parará á los morosos elperjuicio con. 
siguiente.

Muriel 18 de Marzo de 1863.=E1 Al
calde, Anselmo de Coca.=Por acuer* 
do del Ayuntamiento, Manuel Rodrí
guez Castro, Secretario.

Núm. 266.
Ayuntamiento Constitucional 

de Moral de la Beina.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda preceder á formar el 

padrón de riqueza correspondiente al 
año económico que dá principio ej 
1.® de Julio del actual, y finaliza el 
dia 30 de Junio de 1864; se hace pre* 
ciso que todos los que posean bienes 
de los sujetos á la contribución por 
fincas rústicas, urbanas y ganadería, 
así vecinos como forasteros, presenten 
en el término de quince dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, rela
ciones jurada? de cuantos posean, cu
ya presentación verificarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
sin haberlas presentado, sufrirán las 
consecuencias de la ley.

Moral de la Reina 18 de Marzo de 
1863.=E1 Alcalde, Lázaro Barredo. 
^Rosendo Barredo, Secretario.

Num. 267.

Ayuntamiento Constitucional 
de Fuente el Sol.

Encargada la Junta pericial de esta 
población de los trabajos estadísticos 
para el año económico de 1863, de
sea proceder con acierto á la confec- 
cion del cuaderno de liquidación de 
la riqueza sobre que ha de girar la 
derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. A este 
fin, ■ es de necesidad que lodos los 
dueños de la riqueza predial, pecuaria 
y demas, así como los llevadores ó ar
rendatarios en término de treinta dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el periódico oficial de la.pro
vincia, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento relacionesjuradas,con
formes en un lodo á los modelos pu
blicados en los Boletines oficiales de 
la provincia, números 90 y 91 del año 
de 1860, con cuantos datos sean ne
cesarios; bajo apercibimiento que de 
no bacerlo así, se procederá estricta
mente con arreglo á la ley.

Fuenteel Sol 17de Marzo de 1863. 
= El Alcalde, Elías Delgado.=Victor 
Diaz, Secretario.

■III.I 1 I n<Jrwi 111 111 ■    

Núm. ‘27'2,

Ayuntamiento Constitucional 
de Velilla.

Para proceder á la formación de 
padrón de riqueza ó amillaramienlo 
que sirva, de base á la derrama de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que á este pueblo 
corresponda satisfacer en el próximo 
año económico, contado desde 1.*^ de 
Julio del presente año, á 30 de Junio 
del venidero de 1864, se hace in
dispensable. que todos los hacenda
dos, tanto vecinos como forasleros, 
que posean ó disfruten fincas en este 
término municipal, bien como pro
pietarios ó colonos, presenten en la 
Secretaría de Ayuntamiento, dentro"’ 
del término de quince dias, contado 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial, las relaciones 
prevenidas, en que con toda clari
dad y precision, detallen el estado 
ds su ríquezT, arregladas á la tor—
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ma prevenida por la superioridad; 
en la inteligencia, que de no ha
berío, les parará el perjuicio que haya 
lugar, y no serán oídas sus recla
maciones.

Velilla 17 de Marzo de 1863.= 
El Alcalde, Baltasar Villagarcía.= 
ildelfonso Blanco, Secretario.

Núm. 273.

Ayuntamiento Constitucional 
de Fuembellida.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, pueda proceder á formar el 
padrón de riqueza, correspondiente 
al año económico que dá principio 
en l.“ de Julio del actual, y fina
liza el dia 50 de Junio de 1864, 
se hace indispensable que iodos los 
que posean bienes de los sujetos á 
la contribución, por fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, asi vecinos co
mo forasteros, presenten en el tér
mino de veinte dias, á contar desdela 
fecha de este anuncio, relaciones 
juradas de cuantas posean, cuya pre
sentación verificarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; en la in
teligencia, que pasado dicho plazo 
sin haberlas presentado, sufrirán las 
■consecuencias de la Ley.

Fuembellida 15 de iMarzo de 1863. 
=El Alcalde Presidente, Manuel Es- 
cudero.=Miguel Ruifernández., Se
cretario.

Núm. 279.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pozaldez.

El Ayuntamiento de la villa de 
Pozaldez, ha creado una plaza de 
Médico titular de Beneficencia, con 
la dotación anual de 6,000 rs. pa
gados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos y casa donde vi
vir. Además pagarán al mismo Mé
dico titular, las personas acomodadas 
que quieran su asistencia facultativa 
3,000 rs. por convenio entre las 
unas, y el repelido facultativo.

Los aspirantes á dichéi plaza, pre
sentarán sus solicitudes al referido 
Ayuntamiento, dentro del término 
de veinte dias. á contar desde la pu
blicación de este anuncio- en el Bo^ 
letin oficial de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá.

Pozaldez 20 de Marzo de 1863.= 
El Alcalde Presidente, Rogelio Gar
cía.=P. A. D. A. C , Antonio La
bajo, Secretario.

Æww. 280.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pollos.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda á formar el padrón 
de riqueza, correspondiente al año 
próximo económico, que dará prin
cipio en 1.® de Julio del actual, y 
terminará ea 30 de Junio de 1864, 

Se hace indispensable que todos los 
que posean bienes en este distrito 
municipal, de los sujetos al pago de 
la contribución territorial, presenten 
en el término deocho dias, desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial, en la Secretaría de 
la Corporación, relaciones juradas 
de aquellos, pues pasado sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Pollos 16 de Marzo de 1863.= 
El Presidente, Fernando Rodríguez.

Núm. 283.

Gobierno de la provincia de Zamora.

SECCION DE CONSTRUCCIONES CIVILES.— 

NEGOCIADO 1.®

Se halla vacante la plaza de Ar
quitecto de distrito con la dotación 
de 15.000 rs. y la de Delineante del 
provincial con la de 8.000 rs., cuyas 
dotaciones han sido aumentadas por 
Real órden de 4 de Diciembre último 
y las correspondientes dietas en las 
salidas de esta capital.

Los que aspiren á obtener las indi
cadas plazas, dirigirán sus solicitudes 
á este Gobierno de provincia acom
pañando copias certificadas de los tí
tulos y relaciones de los servicios de 
que se hallen adornados en el térmi
no de un mes, á contar desde la fecha 
de este anuncio, debiendo tener en 
cuenta las circunstancias que se re
quieren por el Reglamento aprobado 
en 14 de Marzo de i860.

Se advierte para conocimiento de 
los aspirantes, que por ahora solo 
percibirán 8.000 rs. el Arquitecto de 
Distrito y 6.000 el Delineante del pro
vincial, hasta 1.0 de Julio próximo 
que dará principio á regir el presu
puesto del corriente año, en cuya 
época entrarán á disfrutar las dota
ciones que se señalan en la expresada 
Real órden de 4 de Diciembre último.

Zamora 18 de Marzo de 1863.=El 
Gobernador, Romualdo Becerril.

Núm. 284.

Ayuntamiento Constitucional 
de Carreño.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de este distrito mu
nicipal de Carreño, dotada con 8.000 
reales anuales pagados por trimestres 
vencidos, con mas el derecho de per
cibir la retribución que se estipule 
por visitas y operaciones facultativas, 
excepto de los pobres y demas, con
forme á las bases y condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde 
Presidente, sus solicitudes convenien- 
lemente documentadas dentro del tér
mino de treinta dias, que correrán 
desde la inserción del anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Candás 9 de Marzo de 1863.=E1 
Alcalde Presidente, Manuel González 
Valdés.

Núm. 285.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cuenca de Campos.

Para que la junta pericial de esta 
villa, pueda proceder con acierto á 
la formación del cuaderno de liqui
daciones ó amillaramiento, que ha 
de servir de base para la derrama do 
la contribución territorial y sus re
cargos en el año económico, que dará 
principioen 4.® de Julio de este año y 
terminará en 30 de Junio de 1864, se 
hace preciso, que todos los que posean 
bienes en esta demarcación munici
pal sugetos al pago de dicha contri
bución, presenten relaciones juradas 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, cuya presentación la verificarán 
en el término de veinte dias, y ar
regladas en un todo á los modelos 
circulados últimamente por la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, pues pasado 
que sea dicho término les parará el 
perjuicio que es consiguiente.

Cuenca de Campos 19 de Marzo de 
1865.=E1 Alcalde, Victor Geinos.= 
Casimiro Perez, Secretario.

Núm. 286.

Ayuntamiento Constitucional 
de Mojados.

Con autorización del Sr. Goberna
dor, se anuncian las vacantes de 
Médico y Cirujano de esta villa , situa
da en la carretera que desde la ciu
dad de Valladolid conduce á la Córte, 
doladas la primera con 2,500 rs., y 
1,500 la segunda, por la asistencia 
de ochenta familias pobres, pagade
ros anualmente por trimestres venci
dos, de fondos municipales, con ob- 
cion á cobrar ambos separadamente 
los honorarios que devenguen en los 
casos de mano airada.
Los aspiramos a dichas plazas, que se 

han de proveer en profesores distintos, 
dirigirán su.s solicitudes al Alcalde de 
dicha villa, con nota de sus méritos 
literarios, edad y años que llevan,de 
práctica, en el término de un mes, 
á contar desde el dia en que se inser
te este anuncio en el Boletin oficial, 
quedando ambos facultados para con
tratar su asistencia con el resto del 
vecindario, que se compone de cua
trocientos vecinos pobres.

Mojados 20 de Marzo de 1863.=E1 
Alcalde, Indalecio Valdés.=Quinlin 
Quinzaños, Secretario.

Núm. 287.

Ayuntamiento Constitucional 
de Urueña.

Para proceder á la formación del 
padrón de riqueza ó amillaramiento 
que sirva de base á la derrama de la 
contribubion de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que á esta villa corres
ponda satisfacer en el próximo año 
económico , que da principio en 1.® 

de Julio dél presente año y concluye 
en 30 de Junio del venidero de 1864, 
se hace preciso é indispensable, que 
todos los hacendados, tanto vecinos 
como forasteros, que disfruten fincas 
y ganados en este término municipal, 
bien como propietarios,ó como colo
nos, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento, dentro del término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial, las relaciones juradas y arre
gladas á los modelos circulados por 
la Administración de Hacienda públi
ca de la provincia, pues pasado que 
sea dicho término, les parará el per
juicio que haya lugar.

Urueña 19 de Marzo de 1863.=El 
Alcalde, Manuel Perez Manso.=El 
Secretario, Hilario Alonso.

Caja de ahorros-Monte de piedad 
de Valladolid.

ALMONEDA DE ALHAJAS.

Para el Domingo 29 de Marzo y hora 
de la una de su tarde.

Núm.» Alhajas. Tasaciones 

6697 Una cadena de plata do
rada y una sortija.... 80

6702 Cuatro cubiertos de pla
ta, pesan 20 onzas y 
10 adarmes. 412 50 

6710 Tres cubiertos de plata, 
pesan 12 onzas y dos 
adarmes...... 242 50 

6725 Tres cubiertos de plata, 
pesan 15 onzas.......... 500 

6728 Dos cubiertos de plata, 
pesan 10 onzas y dos 
adarmes....... 205 

6652 Tres cubiertos de plata, 
pesan 15 onzas......... 300 

6737 Dos cubiertos de plata, 
pesan9onzasy media 190 

6740 Cinco cubiertos de pla
ta, pesan 18 onzas y 
doce adarmes............. 37'5 

6742 Dos cubiertos de plata, 
pesan 10 onzas y me
dia................. 210

Valladolid 15 de Marzo de 1863.

£1 Director de Semana, 

Castor Sapela.

CORTA DE ENCINAS.

Para el dia 30 de este mes de 
Marzo, se anuncia la corta del Monte 
de Encina, titulado de Aniago, ta
sada en.90.000 reales.

El remate tendrá lugar en el ex- 
convenlo de Aniago, de diez á doce 
de la mañana, en cuyo sitio se en
cuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm. 7,
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